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Calarcá Quindío, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
RDO NRO. 631304003001-2020-00292-00 
Sus. 02.10.20.115-270-30-1286 
 
 
En atención a la constancia que antecede y con el fin de dar trámite al escrito 
presentado por quien ha fungido como apoderado judicial en el proceso, TÉNGASE 
su solicitud de nulidad, como recurso de reposición en aplicación a las disposiciones 
establecidas en el parágrafo del art. 318 del C.G.P.  
 
 Por secretaría, DESE el trámite correspondiente.  
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
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